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 ACUERDO No. IETAM/CG-66/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA RATIFICACIÓN DE LA 
INSTANCIA INTERNA RESPONSABLE DE COORDINAR EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2018-2019. 

 

ANTECEDENTES 

1. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral (en adelante Reglamento de Elecciones) que tiene por 
objeto regular las disposiciones aplicables en materia de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como la operación de los actos y 
actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar en el ámbito de sus respectivas competencias, al 
Instituto Nacional Electoral (en adelante INE) y a los Organismos Públicos 
Locales (en adelante OPL) de las entidades federativas, del cual forma 
parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
 

2. El 5 de febrero de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas (en adelante Consejo General del IETAM), emitió el Acuerdo 
No. IETAM/CG-25/2016, por el que se aprobó la designación de la 
Instancia Interna encargada de Coordinar el Desarrollo de las Actividades 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares (en adelante PREP) 
y la creación del Comité Técnico Asesor que operó para las elecciones del 
proceso electoral ordinario 2015-2016. 
 

3. El 15 de septiembre del 2016, el Consejo General del IETAM, expidió el 
Acuerdo No. IETAM/CG-165/2016, por el que aprobó el dictamen relativo 
a la designación como Titular de la Unidad Técnica de Sistemas del 
Instituto Electoral de Tamaulipas (en adelante IETAM), al Licenciado José 
de los Santos González Picazo. 
 

4. El 30 de noviembre de 2017, el Consejo General del IETAM emitió el 
Acuerdo No. IETAM/CG-40/2017, por el que se aprobó la ratificación de la 
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Instancia Interna encargada de Coordinar el Desarrollo de las Actividades 
del PREP, del proceso electoral ordinario 2017-2018. 
 

CONSIDERANDOS 
 

I. El artículo 41, párrafo segundo, base V, apartado B, inciso a), numeral 5, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (en lo 
sucesivo Constitución Federal),  dispone que corresponde al INE en los 
términos que establecen la propia Constitución y las leyes, emitir las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos entre otros en materia de 
resultados preliminares.  
 
Asimismo, establece que la organización de las elecciones es una función 
estatal, que se realiza a través de un organismo público autónomo en su 
funcionamiento denominado IETAM, que ejercerá funciones en materia de 
Resultados preliminares, en términos de lo dispuesto por el artículo 41, 
párrafo segundo, base V, apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal.                                             

 
II. El artículo 219 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (en adelante Ley General) establece que:  

“1. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los 
datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las 
casillas que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos autorizados por el Instituto o por los Organismos Públicos 
Locales. 

2. El Instituto emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia 
de resultados preliminares, a los que se sujetarán los Organismos 
Públicos Locales en las elecciones de su competencia. 

3. Su objetivo será el de informar oportunamente bajo los principios 
de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad 
de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo 
General, los Organismos Públicos Locales, los partidos políticos, 
coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía.” 
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III. De conformidad con lo establecido en los artículos 20, párrafo segundo, 
base I de la Constitución Política de Tamaulipas (en adelante Constitución 
Local); las elecciones de los integrantes del Congreso del Estado se 
realizarán mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; éstas serán 
libres, auténticas y periódicas. 
 

IV. El Artículo 26, de la Constitución Local establece que el Congreso del 
Estado será integrado por 22 Diputados electos por el principio de 
mayoritaria relativa mediante el sistema de Distritos Uninominales y con 
14 Diputados  electos por el principio de representación proporcional. 
 

V. En términos del Artículo 100, fracción V de la Ley Electoral Local, son fines 
del IETAM entre otros, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio.  
 

VI. Por disposición del artículo 103, de la Ley Electoral Local, el Consejo 
General es el Órgano Superior de Dirección del IETAM, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral y de participación ciudadana, así como de velar por que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, guíen todas sus actividades, las de los partidos 
políticos y demás destinatarios de la legislación electoral. 
 

VII. El artículo 110, fracción LIX de la Ley en comento, establece que es 
atribución del Consejo General del IETAM, implementar y operar el PREP 
de las elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que para tal efecto emita el INE. 
 

VIII. Asimismo, el artículo 274 de la Ley Electoral Local establece que el PREP 
será un programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el 
INE, en términos de la Ley General. 
 

IX. El artículo 338, numerales 1, 2, inciso b), fracción II del Reglamento de 
Elecciones, dispone que los OPL son responsables de coordinar la 
implementación y operación del PREP en la elección de integrantes del 
Congreso del Estado. Asimismo, el artículo referido en su numeral 3, 
precisa que los OPL deberán acordar la designación o ratificación de la 
instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 
del PREP. 
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X. En la misma tesitura el artículo 339, numerales; 1, inciso a) y 2 del 
Reglamento antes referido; señala que el Consejo General y los Órganos 
Superiores de Dirección de los OPLS, en el ámbito de sus respectivas 
competencias y considerando la elección de que se trate, deberán acordar 
la designación o ratificación de la instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, cuando menos nueve 
meses antes del día de la jornada electoral; además, indica que previo a 
la aprobación de los acuerdos los OPL deberán remitirlos al INE con la 
finalidad de que este brinde asesoría y emita opinión técnica.  
 

XI. El artículo 340, numeral 2 del Reglamento de Elecciones establece que el 
Comité Técnico Asesor del PREP (COTAPREP) que integre el OPL será 
auxiliado por el Titular de la Instancia Interna responsable de coordinar la 
implementación y operación del PREP, quien fungirá además como su 
Secretario Técnico. 
 

XII. El artículo 341, numeral 2 del Reglamento de Elecciones prevé que la 
Instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades 
del PREP será la encargada de validar los requisitos de los integrantes del 
COTAPREP. 
 

XIII. Por su parte, el artículo 347, numeral 3 del Reglamento de Elecciones 
señala que la Instancia responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP será la encargada de validar el cumplimiento de la 
experiencia del ente auditor.   
 

XIV. El numeral 2 y 3 del anexo 13 del Reglamento de Elecciones refieren que 
la Instancia Interna responsable de coordinar el PREP, conocerá y 
analizará, tanto las opiniones, como los requerimientos, de los partidos 
políticos representados ante el Consejo General en relación con la 
implementación y Operación del PREP y será la responsable de asegurar 
el cumplimiento de lo establecido por el propio Reglamento y su anexo 13, 
garantizando la recopilación de toda la información que debe generarse 
durante la implementación, operación y evaluación del PREP. 
 

XV. El Artículo 50, numerales III y XV del Reglamento Interior del IETAM 
expresa que para el cumplimiento de sus atribuciones corresponde al 
Titular de la Unidad Técnica de Sistemas: administrar la Red de 
telecomunicaciones del IETAM para permitir la conexión con los órganos 
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directivos y ejecutivos, distritales y municipales, para la transmisión de voz, 
datos y video; así como proponer a la Comisión o Comité Técnico 
correspondiente los parámetros de operación del PREP en base a los 
lineamientos y criterios emitidos por el INE. 
 

XVI. Es claro precisar que el titular de la Instancia Interna debe contar con un 
perfil acorde al puesto referido, requiere de un servidor público con 
conocimientos en la administración de redes, en el estudio de la seguridad 
y en el tratamiento de la información, instruido en innovación de 
tecnologías de informática y en telecomunicaciones. Por lo antes descrito, 
el puesto dentro de la estructura operativa del Instituto que más se adecua 
para fungir como Instancia Interna responsable de coordinar el desarrollo 
de las actividades del PREP, es el Titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas. 
 
El C. José de los Santos González Picazo, Titular de la Unidad Técnica de 
Sistemas, quien en su desarrollo profesional muestra solvencia profesional 
y que a continuación se detalla: 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA    

a) Licenciado en Informática, Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria, 
(1997).  

 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  

a) Capturista de Datos, Departamento de Estadística, SAHOP (Gobierno 
del Estado de Tamaulipas), (1991-1992). 

b) Desarrollador de Aplicaciones, Departamento de Estadística, SAHOP 
(Gobierno del Estado de Tamaulipas), (1992-1993). 

c) Analista y desarrollador de Aplicaciones, Dirección de Informática, 
Secretaria de Hacienda (Gobierno del Estado de Tamaulipas), (1993-
1997). 

d) Jefe de Área, Dirección de Informática, Secretaria de Hacienda 
(Gobierno del Estado de Tamaulipas), (1997-1998). 

e) Jefe de Área, Departamento de Procesos, Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, Secretaria de 
Hacienda (Gobierno del Estado de Tamaulipas), (1998-2000). 

f) Analista y desarrollador de Aplicaciones, Modernización Administrativa, 
Secretaría de Administración (Gobierno del Estado de Tamaulipas), 
(2000-2002). 
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g) Consultor, Gobierno Digital S.A de C.V., (2002-2003). 
h) Coordinador del PREP, Distrito 5 Tamaulipas, IFE, (2003). 
i) Analista y desarrollador de Aplicaciones, Dirección General de 

Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones, (Gobierno del 
Estado de Tamaulipas), (2003-2004). 

j) Coordinador de Desarrollo de Sistemas y Administrador de Base de 
Datos, Secretaría de Educación, (Gobierno del Estado de Tamaulipas), 
(2004-2012). 

k) Titular de la Unidad Técnica de Sistemas, IETAM, (2012-a la fecha). 
 
CURSOS ESPECIALIZADOS 

a) Implementing a Database Desing on MS SQL Server 7.0, Actyum 
System S.A./ Mycrosoft CTEC. 

b) Administering a Mycrosoft SQL Server 2000 Database, Aster Monterrey 
S.A. de C.V/ Mycrosoft CTEC. 

c) Certificación Iso 9001:2008, Auditoria Superior del Estado de 
Tamaulipas. 

d) Bootcamp Scrum, Abiztar Learning Technologies. 
e) Administración de Proyectos con un enfoque de Software, Abiztar 

Learning Tecnologies. 

Por otro lado, conforme a los Acuerdos No. IETAM/CG-25/2016 y IETAM/CG-
40/2017, el Titular de la Unidad Técnica de Sistemas al ser designado en los 
procesos electorales 2015-2016 y 2017-2018 como Instancia Interna para 
coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, se advierte que cuenta con 
la experiencia requerida, resultando un perfil idóneo para desempeñar el cargo 
por el que se le ratifica.  

De conformidad con las consideraciones expresadas, este Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, base V, apartado B, inciso a), numeral 5 y apartado C, numeral 8 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 219 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20 párrafo, segundo, bases I y II, 
y artículo 26  de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 100, 103, 110, 
fracciones LIX, y 274 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; el artículo 
338, numerales 1, 2 inciso b), fracción II y 3, 340, numeral 2, 347, numeral 3 y 
numeral 2 y 3 del anexo 13; del Reglamento de Elecciones y el artículo 50, 
numerales III y XV del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas 
emite el siguiente: 
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ACUERDO 

 
PRIMERO. Se ratifica al Titular de la Unidad Técnica de Sistemas del Instituto 
Electoral de Tamaulipas, como responsable de coordinar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares que operará en el Proceso Electoral 
Ordinario 2018-2019. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de 
Tamaulipas para que notifique al Titular de la Unidad Técnica de Sistemas, para 
que a partir de su ratificación, proceda a dar cumplimiento a lo señalado en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, por su conducto, se 
notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local 
Ejecutiva en el Estado de la referida Autoridad Nacional, para su debido 
conocimiento. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación por el 
Consejo General del IETAM. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, y en 
la página de internet y estrados de este Instituto, para conocimiento público. 

 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESIÓN No. 36, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 24 DE AGOSTO DEL 
2018,  LIC. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GARCÍA, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR BECERRA TREJO, 
MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS LÓPEZ, LIC. FRIDA 
DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN FÉ DE VERDAD Y PARA 
CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GARCÍA, CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL IETAM Y EL MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
IETAM. DOY FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

LIC. MIGUEL ÁNGEL CHÁVEZ GARCÍA  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IETAM 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA  
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IETAM 

 


